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yan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 16 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 34.978/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la ampliación de la subestación a 220KV de Jijo-
na, en el término municipal de Jijona, en la pro-
vincia de Alicante, y se declara, en concreto, la 
utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación de Go-
bierno en Alicante, a instancias de «Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima», con domicilio en La Morale-
ja-Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes 
número 177, solicitando la autorización administrativa y 
la declaración, en concreto, de utilidad pública de la am-
pliación de la instalación arriba citada.

Resultando que la subestación de Jijona, en la actualidad 
de propiedad de «Infraestructuras de Alta Tensión, Socie-
dad Anónima (INALTA)» fue autorizada por Resolución de 
la Dirección General de Energía y Combustibles del Minis-
terio de Industria de fecha 1 de diciembre de 1972.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», ha sido sometida a información 
pública a los efectos previstos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; no presen-
tándose alegación ni oposición alguna durante el plazo 
reglamentario.

Resultando que, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 127, 131 y 146 del citado Real Decreto de 1 
de diciembre, se solicitó al Ayuntamiento de Jijona infor-
me sobre la conformidad, oposición o reparos a la insta-
lación proyectada, enviándose un ejemplar del proyecto 
y solicitando al mismo tiempo informe favorable o desfa-
vorable sobre la adaptación de la instalación al plantea-
miento urbanístico que resulte de aplicación, en virtud de 
lo establecido en la Ley 13/2003, de 28 de mayo, regula-
dora del contrato de concesión de obra pública; emitién-
dose informe favorable sobre la ampliación proyectada.

Resultando enviado un ejemplar del proyecto al Servi-
cio Territorial de Planificación y Ordenación del Territo-
rio a los efectos urbanísticos y de ordenación del territo-
rio establecidos en la Ley 13/2003, de 23 de mayo citada, 
al objeto de emisión de informe favorable o desfavorable 
en el plazo de un mes, transcurrido el cual en aplicación 
de la citada Ley se entenderá evacuado en sentido favo-
rable por dicho Servicio Territorial no ha producido pro-
nunciamiento alguno, por lo que ha de entenderse de 
conformidad a la ampliación solicitada.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-
to, extendiéndose certificación acreditativa de la exposi-
ción, en la que no consta que se haya formulado alega-
ción alguna.

Resultando que por «Infraestructuras de Alta Tensión, 
Sociedad Anónima (INALTA)», se informa que no tie-
nen nada que oponer al proyecto y por «Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal» no se 
contesta ni a la petición de informe y condicionados ni a 
su reiteración, por lo que ha de entenderse de acuerdo 
con los artículos 127 y 131 su conformidad al proyecto 
de ampliación.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
de Gobierno en Alicante.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobados por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 19 de mayo 2005.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
uno de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima» la ampliación de la subestación a 200KV de 
«Jijona», en el término municipal del mismo nombre, en 
la provincia de Alicante, que consiste básicamente en:

Equipamiento de una posición en la Calle 10 dejando 
una nueva Calle de reserva entre esta posición y el resto 
de Calles existentes.

Instalación de un banco de condensadores de cien 
MVAr, configurada en «H», con sistemas de protección 
por desequilibrio y sobrecarga, que se ubicara en una 
zona contigua a las barras principales. Para ello se am-
pliará la explanada existente mediante un muro de con-
tención.

Construcción de un vallado alrededor del banco de 
condensadores que impida la exposición del personal de 
mantenimiento a campos magnéticos o su acceso a zonas 
en tensión.

Aparamenta: en la celda de acoplamiento de las barras 
se instalará un interruptor tripolar con cámara de corte
en SF6, seccionadores pantografos, seccionados de tipo 
rotativo, seccionador tripolar de puesta a tierra, transfor-
madores de intensidad y transformadores de tensión in-
ductivos.

En el recinto del banco de condensadores se instalaran 
transformadores de intensidad, bobinas de filtro, parara-
yos, transformadores de intensidad, resistencias y aisla-
dores soporte de la posición del banco de condensado-
res.

Conductores:

Los de interconexión entre aparamenta estarán consti-
tuidos por tubos de aleación de aluminio. En los tramos 
de interconexión entre equipos de media tensión, las in-
terconexiones se realizarán mediante cables de aluminio-
zirconio.

Los amarres principales se ampliarán con cables de 
aluminio con alma de acero dúplex, tipo RAIL. El amarre 
de estas conexiones tendidas en los pórticos se realizarán 
mediante cadenas de aisladores de vidrio templado.

Redes de tierras inferiores:

La malla existente cubre toda la superficie de la sub-
estación y a ella se conectarán todos los elementos no 
sometidos a tensión normalmente, pero que pueden estar-
lo como consecuencia de averías, sobretensiónes por 
descargas atmosféricas o tensiones inductivas.

Redes de tierras superiores: En la zona de ampliación 
de la subestación se instalará un poste para la ampliación 
de la red de tierras superiores mediante hilo de guarda y 
una punta Franklin.

Estructuras metálicas: Se construirán con perfiles de 
acero normalizado de alma llena.

Servicios auxiliares de corriente continua y de co-
rriente alterna.

Obra civil y edificios:

Explanación, construcción de un muro de contención, 
drenajes y saneamientos, cimentaciones y canales de ca-
bles.

Construcción de una caseta de relés CR-BC1 donde se 
ubicarán los bastidores de relés, ULC, los cuadros de 
servicios auxiliares de 125 V en corriente continua y 
400/230 V. en corriente alterna de la posición.

Sistemas de control y protecciones.
Instalaciones de alumbrado y fuerza.
Sistemas de seguridad, antiintrusismo y contra incen-

dios.

La finalidad de la instalación del Banco de Condensa-
dores surge de la necesidad de compensar la energía 
reactiva en la zona, ya que en algunos puntos se producen 
valores de tensión inferiores a los admisibles.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos previstos en la 
ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de 

Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
y 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14. 7 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 35.893/05. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía, de la Delegación del Gobierno en Las Pal-
mas, por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa de la 
instalación de un terminal de regasificación de 
gas natural licuado (GNL) en Arinaga.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 67 y 104 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, lo previsto en el Título IV del Real Decreto 
1434/2002, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de gas natural y 
en el artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como 
el artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se somete a información pública el Anteproyecto 
y Estudio de Impacto Ambiental para la solicitud de auto-
rización administrativa de la siguiente instalación:

Peticionario: «Cía. Transportista de Gas Canarias, Socie-
dad Anónima», con domicilio en avenida José Ramírez Be-
thencourt, número 22, 35004 Las Palmas de Gran Canaria.

Objeto de la petición: Construcción de una terminal 
de regasificación de GNL, en la zona de ampliación del 
Puerto de Arinaga.

Características de la instalación: La instalación se 
ubicará en la zona de ampliación del Puerto de Arinaga, 
sus características principales son:

Producción anual inicial: 0,65 bcm.
Producción horaria:

Mínima: 0 Nm3/hora.
Máxima: 150.000 Nm3/hora.
Punta: 225.000 nm3/hora.

Presión nominal del gas de emisión: 72 bar.

Partes principales del terminal:

1. Área de descarga de GNL: Compuesta de las 
infraestructuras terrestres y marítimas necesarias para la 
descarga de buques metaneros de hasta 145.000 m3. Se 
instalarán cuatro brazos de descarga, tres para líquido y 
uno para gas, que permitirán obtener caudales de descar-
ga de GNL de 12.000 m3/hora.

2. Área de almacenamiento de GNL: Compuesta 
por un tanque de 150.000 m3 y el sistema de bombeo 
primario asociado [tres bombas de 143 m3 (GNL)/hora 
cada una, alojadas en el interior de los tanques].

3. Área de bombeo secundario y regasificación: 
Compuesto por tres bombas de 158 m3 (GNL)/hora cada 
una, dos vaporizadores de agua de mar de 63 t/hora de 
producción unitaria y un vaporizador de combustión su-
mergida de 63 t/hora.

4. Área de recuperación de gas evaporado («boil-
off»): Compuesto par dos compresores de capacidad de 
recuperación de 7.080 kg/hora cada uno, un relicuador 
de 13,5 t/hora, dos compresores booster de 7.080 kg/hora 
y un sistema de alivio de presión .

5. Área de medición y odorización de gas natural: 
Compuesto por una línea que suministrará gas a la Cen-
tral de Ciclo Combinado, de Endesa-Unelco Genera-
ción. La línea contará con su estación de medida y 
odorización.


